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30 de enero 2008

México
  
Causa molestia a habitantes del DF aumento en predial  

Aumentos oficiales que van del 10 hasta el 700% en la tarifa del predial, son los primeros ajustes 
fiscales con los que sorprende el Gobierno del Distrito Federal a los capitalinos.  

“Estábamos pagando mil 600 pesos anuales, ahora nos llegó de 5 mil 486 anuales, se incrementó 
demasiado”, comentó Carlos Xochipa, habitante del DF.  

El gobierno local afirma que este ajuste es resultado de la actualización del sistema de catastro e 
incluso señala que en el caso de algunos inmuebles, las tarifas bajaron.  

“Sí me disminuyó, porque ahora es con base al valor unitario, entonces sí me ayudó, poquito, 
pero algo es algo”, manifestó Rosa Martínez, habitante del DF.  

Todos los predios que tengan un valor catastral menor a un millón y medio de pesos, tendrán un 
aumento de entre uno y 50 pesos en las tarifas. Los que sobrepasen este valor estimado tendrán 
un incremento correspondiente al valor unitario del suelo.  

Las autoridades del DF estiman que 200 mil viviendas se encuentran en esta situación. No todos 
están inconformes, es el caso de la Cámara Nacional de Comercio.  

“Tenemos un fenómeno de incremento en la plusvalía de inmuebles en la capital, que no se venía 
reflejando en el valor catastral”, indicó Lorenzo Ysasi, presidente de la Cámara de Comercio, 
Servicios y Turismo de la Ciudad de México.  

En contraste, el Partido Acción Nacional del DF ofrece asesoría jurídica a la gente que quiere 
ampararse contra estos aumentos.  

“Vamos a dar la batalla para que el gobierno del Distrito Federal se eche para atrás y cumpla con 
los compromisos de revisar el valor catastral de los inmuebles”, expresó Mariana Gómez del 
Campo, presidenta del PAN en el DF.  

En un intento por aminorar la molestia de los ciudadanos y lograr la recaudación de este 
impuesto, la Secretaría de Finanzas informó que, a partir de este miércoles, los contribuyentes 
podrán pagar el predial a seis meses sin intereses en Banamex, sólo con tarjetas de crédito de 
este banco.  

“Para qué te sirve si de todas maneras te están cobrando lo mismo”, opinó Modesto Servín, 
habitante del Distrito Federal.  

“Realmente lo va diluyendo, pero el costo a 6 meses, o aún más, sigue siendo el mismo”, 
concluyó Ariel Martínez, habitante del DF. 
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Argentina
SANTA FE

 
Binner: "Es necesario actualizar el Inmobiliario Rural para darles más 
recursos a los municipios"   

El gobernador Hermes Binner opinó que “es necesario actualizar las tasas del (impuesto) inmobiliario rural 
para darles más recursos a los municipios, a fin de que puedan trabajar adecuadamente por sus 
pobladores”. El primer mandatario estimó que esa actualización podría producirse “el año que viene”.  

Binner formuló declaraciones ayer durante una conferencia de prensa en la ciudad de Venado Tuerto, tras la 
apertura de la Tercera Jornada Regional de trabajo entre el Ejecutivo provincial y los intendentes y 
presidentes comunales.  

En la oportunidad, el gobernador ratificó su convencimiento de que “los municipios y las comunas deben 
contar con más fondos a fin de poder realizar las obras de infraestructura fundamentales, como agua, 
cloacas, gas, pavimento, para darles bienestar a sus habitantes”, ya que “lo que hoy se está pagando en 
concepto de impuesto inmobiliario rural –afirmó– es irrisorio en función del valor actual de cada hectárea y 
de la producción de esa tierra”.  

Binner se refirió, por otra parte, a la necesidad de “defender todas las economías regionales y 
fundamentalmente las históricas vinculadas a la lechería, la agricultura y la ganadería”. “Tenemos una 
economía agrícola-ganadera y una industria vinculada que es necesario defender. Para ello tenemos planes 
concretos del encadenamiento productivo en cada uno de estos rubros que permitan aportar al gobierno 
nacional para la toma de decisiones”, dijo Binner. Y agregó: “Estamos convencidos de que vivimos en un 
estado subnacional y por lo tanto tenemos muchas limitaciones pero es muy distinto ir a Buenos Aires a ver 
qué hacemos que ir llevando un plan”.  

Una injusticia  

En relación a las retenciones agropecuarias, el mandatario santafesino sostuvo que constituyen “una 
injusticia”, dado que “las provincias petroleras por el solo hecho de tener petróleo en su subsuelo cobran 
regalías”, y en la provincia de Santa Fe, “donde si no fuese por el trabajo del hombre todo sería un páramo, 
se pagan retenciones. Hoy la provincia está aportando 1.500 millones de dólares anuales en materia de 
retenciones y esto constituye una cifra sumamente alta como para exigir que ese dinero vuelva en obras”, 
sostuvo el gobernador.  

Binner explicó que “Santa Fe tiene 2.960 kilómetros de rutas nacionales en su territorio y sería muy 
importante que estas vías, con el dinero que aportamos, sean transformadas en autovías; en rutas seguras; 
que se regule el tránsito vehicular, el tráfico de camiones; todo ello para poder contar con una mayor 
seguridad vial”, dijo. 

Reforma constitucional 

Consultado sobre el tema de la reforma constitucional, Binner recordó que “quien convoca a la reforma es la 
Legislatura, de forma que se puede avanzar sobre los temas fundamentales que permitan colocar a la 
Constitución de Santa Fe en línea con la Nacional reformada en 1994”. En cuanto a los temas a abordar, 
Binner destacó “los derechos humanos, la participación con distintas alternativas que plantea la Constitución 
Nacional y obviamente lo vinculado con las autonomías de los municipios, lo que les redundaría en un mayor 
desarrollo económico, social y político que las que hoy tienen”.  

El mandatario dijo que la unicameralidad es “un tema secundario” y expresó que es necesario conocer la 
propuesta. La “unicameralidad no significa la supresión de la Cámara de Senadores, sino más bien de la 
Cámara de Diputados”, y agregó que ese sistema apunta a “buscar la territorialidad sumada a la 
proporcionalidad de toda la provincia”.  

“A nuestro entender –explicó– la representación territorial tiene que ser proporcional y la representación de 
los diputados también, no por mayoría y  minoría. Es necesario refrescar una legislatura –manifestó el 
gobernador– que debe tener otra composición”. Finalmente, en referencia a la reelección, Binner sostuvo 
que “debe ser incorporada en función de lo que se permite a nivel nacional. Tiene que haber un límite para 
intendentes, concejales, diputados, senadores y también  para gobernador. “Obviamente –observó– la 
Constitución actual, con la que he asumido, tiene su límite; nuestra idea no es modificar la Constitución 
favoreciendo nuestra situación personal. Yo no me autoexcluyo, me excluye la Constitución”, consideró. 
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Argentina
RIO NEGRO

 
 
Trabajan en la revisión del inmobiliario 
 
La cámara de Turismo de Bariloche y la Cámara de Comercio e Industria se reunieron 
en Bariloche con el director de rentas generales y el director de catastro de la 
provincia, quienes les informaron sobre los datos técnicos que respaldan el aumento. 
 
La Cámara de Turismo de Bariloche, la Cámara de Comercio e Industria de Bariloche y las 
cámaras empresariales de la zona atlántica, quieren informar a la ciudadanía rionegrina en 
general que, acorde a las decisiones y plazos establecidos en las reuniones mantenidas días atrás 
en Viedma con el gobernador Miguel Saiz y el ministro de Hacienda Pablo Verani; se ha 
recibido el miércoles en Bariloche al director de Rentas Generales Roberto Gil y al director de 
Catastro de la provincia, Mario Grandoso, manteniendo extensas reuniones técnicas en las 
cuales se respaldan las distintas posturas de esa mesa con respecto a la suba del impuesto 
inmobiliario. 
 
La propuesta de las entidades empresariales y comerciales notificada oportunamente al gobierno 
provincial consiste fundamentalmente en una reducción sustancial en la valuación fiscal de las 
propiedades y un aumento del 20% en las bonificaciones del impuesto inmobiliario puro. 
Considerando los casos puntuales de incrementos desmedidos. 
 
Desde las cámaras además se manifiesta “haber percibido por parte de los funcionarios muy 
buena predisposición a encontrar una solución a este problema”. 
 
Asimismo informan que durante la próxima semana continuarán con las reuniones en la ciudad 
con funcionarios provinciales, entre los que se encuentran el ministro de Hacienda, Pablo 
Verani, por lo que descuentan tener una favorable respuesta a este reclamo que consideran 
necesario para la comunidad rionegrina en general. 
 
Adhieren al documento la Cámara de Turismo de Bariloche y Zona Andina, Cámara de Comercio e 
Industria de Bariloche, Asociación Hotelera Gastronómica Bariloche, Asociación de Agentes de 
Viajes y Turismo Bariloche, Asociación de Transporte Automotor de Pasajeros Bariloche, 
Asociación Empresarial área Catedral, Asociación Hoteles de Turismo Bariloche, Asociación de 
Prestadores de Servicio Estudiantil de Bariloche, Agrupación de Hosterías y Hoteles de Bariloche y 
Cámara de Agencias Alquiladoras de Autos. Asimismo adhieren a la nota la Asociación Hotelera 
Gastronómica de la Zona Atlántica, Asociación Agencias de Viajes de la Zona Atlántica, Cámara 
de Turismo de Las Grutas y San Antonio, Corporación de Comercio, Turismo e Industria de Las 
Grutas, Cámara de Comercio de Las Grutas, Cámara de Comercio e Industrias anexas de San 
Antonio Oeste y Cámara de Comercio, Industria, Turismo y Producción de Viedma.  
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Argentina
RIO NEGRO

 
 
La cámara de Turismo de Bariloche y la Cámara de Comercio e Industria 
se reunieron en Bariloche con el director de rentas generales y el 
director de catastro de la provincia, quienes les informaron sobre los 
datos técnicos que respaldan el aumento. 
 
La Cámara de Turismo de Bariloche, la Cámara de Comercio e Industria de Bariloche y las 
cámaras empresariales de la zona atlántica, quieren informar a la ciudadanía rionegrina en 
general que, acorde a las decisiones y plazos establecidos en las reuniones mantenidas días atrás 
en Viedma con el gobernador Miguel Saiz y el ministro de Hacienda Pablo Verani; se ha recibido el 
miércoles en Bariloche al director de Rentas Generales Roberto Gil y al director de Catastro de la 
provincia, Mario Grandoso, manteniendo extensas reuniones técnicas en las cuales se respaldan 
las distintas posturas de esa mesa con respecto a la suba del impuesto inmobiliario. 
 
La propuesta de las entidades empresariales y comerciales notificada oportunamente al gobierno 
provincial consiste fundamentalmente en una reducción sustancial en la valuación fiscal de las 
propiedades y un aumento del 20% en las bonificaciones del impuesto inmobiliario puro. 
Considerando los casos puntuales de incrementos desmedidos. 
 
Desde las cámaras además se manifiesta “haber percibido por parte de los funcionarios muy 
buena predisposición a encontrar una solución a este problema”. 
 
Asimismo informan que durante la próxima semana continuarán con las reuniones en la ciudad 
con funcionarios provinciales, entre los que se encuentran el ministro de Hacienda, Pablo Verani, 
por lo que descuentan tener una favorable respuesta a este reclamo que consideran necesario 
para la comunidad rionegrina en general. 
 
Adhieren al documento la Cámara de Turismo de Bariloche y Zona Andina, Cámara de Comercio e 
Industria de Bariloche, Asociación Hotelera Gastronómica Bariloche, Asociación de Agentes de 
Viajes y Turismo Bariloche, Asociación de Transporte Automotor de Pasajeros Bariloche, 
Asociación Empresarial área Catedral, Asociación Hoteles de Turismo Bariloche, Asociación de 
Prestadores de Servicio Estudiantil de Bariloche, Agrupación de Hosterías y Hoteles de Bariloche y 
Cámara de Agencias Alquiladoras de Autos. Asimismo adhieren a la nota la Asociación Hotelera 
Gastronómica de la Zona Atlántica, Asociación Agencias de Viajes de la Zona Atlántica, Cámara 
de Turismo de Las Grutas y San Antonio, Corporación de Comercio, Turismo e Industria de Las 
Grutas, Cámara de Comercio de Las Grutas, Cámara de Comercio e Industrias anexas de San 
Antonio Oeste y Cámara de Comercio, Industria, Turismo y Producción de Viedma. 
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Nicaragua
 
 
Gran paso en busca de modernizar el Registro 
Procuraduría invirtió 463,294.00 dólares en equipos que también mejorarán labor 
catastral 
 
Mientras la Procuraduría General de la República (PGR) avanza en establecer mayores 
mecanismos de control para resolver el conflicto de la propiedad, la Corte Suprema de Justicia 
(CSJ) se puso a disposición de la primera para ayudar a poner orden en materia de propiedad. 
 
En ese orden, el Procurador General de la República, Hernán Estrada, a través del Programa de 
Ordenamiento de la Propiedad (Prodep), entregó un equipamiento completo para instalar el 
Sistema Integrado de Registro y Catastro (Siicar) a la Dirección de Catastro y Registro. 
 
El equipamiento consiste en 76 computadoras, 20 servidores, dos ploter, cinco system storage, 
seis scaner y 16 impresoras, todo valorado en 463,294.00 dólares, financiados por el Banco 
Mundial, según una nota de prensa de la Procuraduría General de la República (PGR). 
 
El Siicar es una herramienta automatizada para procesar datos y validar las modificaciones en 
cuanto a la situación legal y geográfica de una propiedad. 
 
Se espera realizar análisis de datos internos y contar con las estadísticas de un registro público 
moderno, y en su última etapa, proporcionar a todos los potenciales usuarios, ya sean públicos o 
privados, información actualizada a través de consulta en las oficinas y posteriormente, mediante 
acceso electrónico de sólo lectura. 
 
La adquisición de equipos es para el funcionamiento del Sistema Integrado de Registro y Catastro 
en las instituciones Catastro Managua, Catastro Chinandega, Catastro Estelí y Registro Managua, 
Registro Chinandega y Registro Estelí. 
 
Buscan modernización 
 
Con ello se pretende modernizar, garantizar y computarizar todas las tareas de Registro 
(inscripción) por mandato de la ley, con miras a preservar los datos históricos y a mantener los 
datos vigentes y futuros actualizados. 
 
Además, facilitar el acceso a la información contenida en el sistema, generando los documentos 
requeridos rápidamente, y simplificando los procedimientos de Registro para las transacciones de 
propiedades. 
 
También garantizar el vínculo permanente de los datos catastrales (información geográfica) con la 
información registral (título de la tierra o escritura), y mantener simultáneamente actualizado el 
Registro y la información de campo catastral. 
 
Brindar un fácil acceso y distribución de información integrada sobre tenencia de la tierra a 
múltiples usuarios para diversos propósitos, incluyendo a las alcaldías para recaudación de 
impuestos sobre la propiedad, uso de tierra o planificación territorial. 
 
El Siicar proporcionará una herramienta para facilitar la seguridad jurídica a los usuarios en 
materia de bienes inmuebles; información precisa, oportuna y actualizada a los usuarios para 
realizar sus funciones, así como una distribución equitativa de la carga de trabajo a los 
funcionarios. 
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México
DURANGO

 
 
Gómez Palacio entra al programa federal “100 ciudades”  
La Dirección de Catastro Municipal llevará a cabo un proceso de modernización y actualización para lo cual 
se obtendrá un apoyo del gobierno federal y se firmará un convenio entre el INEGI, Banobras, Catastro del 
Estado de Durango y presidencia municipal, con la finalidad de dar certidumbre a la propiedad de miles de 
gomezpalatinos y brindar un servicio de calidad. 
 
El titular de la dependencia Francisco Bardán Ruelas, dio a conocer que por gestiones del alcalde Ricardo 
Rebollo y de Tesorería se logró incluir al municipio de Gómez Palacio en el programa federal denominado 
“Cien Ciudades” de donde se obtendrán los recursos que permitirán ejecutar dicho proceso. 
 
Aseguró que dentro del procedimiento se realizará un censo catastral urbano pues desde hace 
aproximadamente diez años que no se hace y se buscará también contar con la mejor tecnología de punta 
de software cuyo beneficio a proporcionar a los contribuyentes una mejor atención y servicio de calidad. 
 
En cuanto a la etapa de actualización, Bardán Ruelas dijo que actualmente es importante el rezago que se 
tiene en cuanto a valores catastrales en comparación a otras ciudades con similares características a las de 
Gómez Palacio, por lo tanto y apoyados con la Ley de Ingresos, se efectuará una retabulación de las zonas 
económicas que conforman la mancha urbana. 
 
A la fecha, el municipio está dividido en 14 zonas económicas y dentro de éstas la de mayor valor catastral 
corresponde a la número 11 donde se localizan las zonas residenciales dotadas de construcción de lujo, 
mientras que la más baja es la número 4 en la cual se ubican predios sin ningún tipo de uso. 
 
Destacó que otro de los objetivos que pretende el presidente municipal Ricardo Rebollo es que una vez 
concretada la modernización y actualización catastral, es alcanzar la certificación ISO 9001 2000 en el 
presente año a través de la cual se garantizará a la ciudadanía contribuyente, que el sistema cuanta con 
datos precisos y adecuados cuyos resultados arrojarán que se realiza un cobro justo y equitativo de los 
impuestos en la materia. 
 
El funcionario afirmó que previamente al inicio del proceso se integrará un consejo técnico y se firmará un 
convenio con el INEGI, Banobras, Catastro del Estado de Durango y la presidencia municipal gomez 
palatina. 
 
En otro acto, empresarios de los diversos sectores de desarrollo económico consideraron que ha cinco 
meses de la administración municipal, el alcalde Ricardo Rebollo ha sido el “parteaguas” que marca una 
diferencia grande en deseos de cambiar a Gómez Palacio en todos los aspectos y que romperá record en 
inversión pública. 
 
Al final de un encuentro que tuvieron los miembros de la iniciativa privada con el presidente municipal en 
las instalaciones de la Canacintra para conocer lo logrado y que beneficiará a toda la comunidad, el 
presidente de la Unión de Crédito Boyardo Salmón y tesorero de Obras y Servicios del Parque Industrial 
opinó que “el alcalde Rebollo Mendoza ha sido el “parteaguas” que ha marcado la gran diferencia en deseos 
de cambiar a Gómez Palacio; creo que romperá record en materia de inversión pública debido a que 
demuestra habilidad en la obtención de recursos económicos lo cual abre amplias posibilidades de generar 
más obras de infraestructura urbana y social. 
 
Por su parte, Laura Verónica de Herrera, presidenta de “Mujeres Empresarias” comentó “vemos una 
administración que marcha al cien por ciento, las promesas de campaña se van cumpliendo y creo que el 
alcalde y su gabinete han realizado hasta el momento un magnífico trabajo de equipo y unidad a favor de 
la comunidad”. 
 
Al opinar sobre el tema, el presidente de la Canacintra Gerardo Ibarra manifestó que los empresarios se 
sienten satisfechos con los avances de trabajo de la actual administración a cinco meses de su gestión lo 
cual habla de la unidad que se tiene y los deseos de repuntar a Gómez Palacio y rescatarlo de su rezago. 
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Argentina
SANTA FÉ

 
 

Impuesto Inmobiliario tendrá los mismos valores que en 2007 
La Cámara de Senadores de la Provincia dio sanción definitiva al proyecto que otorga las mismas 
valuaciones fiscales, escalas de valuación, cuotas fijas y alícuotas que el año anterior. 
 
La Cámara de Senadores convirtió en ley tres mensajes del Poder Ejecutivo, aceptando los 
pronunciamientos de principios de enero de la Cámara de Diputados. 
Entre estos asuntos está la autorización para el Impuesto Inmobiliario Urbano, Suburbano y Rural 
a los mismos valores que en 2008, esto es con las mismas valuaciones fiscales, escalas de 
valuación, cuotas fijas y alícuotas que el año anterior. 
 
La Cámara Alta aceptó el agregado de un artículo introducido por Diputados por el cual invita al 
Poder Ejecutivo a constituir una comisión con el objeto de analizar el régimen impositivo aplicable 
para el año fiscal 2009. 
 
De esa comisión participarán dos miembros por cada Cámara Legislativa. 
En el recinto, el que usó la palabra fue el radical por San Cristóbal, Felipe Michlig, quien defendió 
la necesidad de estudiar cambios en el impuesto por el deterioro que su congelamiento trae a 
municipios y comunas. 
 
Los otros dos asuntos convertidos en ley refieren el aval al convenio marco de colaboración 
firmado por Hermes Binner con el Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la 
Prevención del Delito (Ilanud) y una reforma -prácticamente de forma- a un artículo de la Ley 
12.809 sobre prevención de inundaciones y drenaje urbano. 
 
Expropiaciones para el puerto 
 
Además, la Legislatura dejó sancionada la ley que faculta al Poder Ejecutivo a expropiar los 
bienes muebles e inmuebles considerados "necesarios" a los fines exclusivos de llevar adelante el 
proyecto de reconversión del Puerto de Santa Fe, norma que junto al crédito ya autorizado a 
tomar del Fonplata para ese fin, permitirá poner en marcha la decisión que apunta a transformar 
a esta zona de la Provincia. 
 
La Cámara de Diputados aceptó la modificación realizada por el Senado al artículo quinto del 
mensaje y lo giró al Poder Ejecutivo para la promulgación. 
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México
 
 
Senadores se extralimitan al intervenir en tema del predial, reclama la 
ALDF 

PRI, PAN y PVEM votaron en favor de la medida que ahora impugnan: Enrique Vargas 

Funcionarios del gobierno capitalino y legisladores locales señalaron que los senadores de PRI, 
PAN y PVEM se extralimitaron en sus funciones al pretender citar a comparecer al secretario de 
Finanzas capitalino, Mario Delgado Carrillo, para explicar las actualizaciones del valor catastral e 
incrementos en el impuesto predial, por ser un asunto que compete a las autoridades locales, 
particularmente a la Asamblea Legislativa (ALDF). 

El secretario de Gobierno, José Ángel Ávila Pérez, dijo en entrevista que el gobierno de la ciudad 
no tiene ningún inconveniente en que el titular de la Secretaría de Finanzas se reúna con 
senadores para explicar el tema, pero no en los términos planteados por los senadores, de llamar 
a un funcionario para revisar las determinaciones del órgano legislativo local. 

“Lo que no nos parecer correcto es que se pretenda desde la esfera federal revisar, como parte 
de sus atribuciones legales, un tema que es de competencia absolutamente local y que 
corresponde determinar a otro órgano soberano, como es la Asamblea Legislativa. Por tanto, creo 
que lo que se planteaba en el punto de acuerdo, que finalmente no fue aprobado ayer en el 
Senado, era un procedimiento incorrecto.” 

Ante la alianza pactada el jueves pasado por las dirigencias locales de PAN y PVEM en el Distrito 
Federal, en contra de los ajustes al impuesto predial, el funcionario dijo que mientras la ALDF no 
decida otra cosa, el gobierno de la ciudad, por medio de la Secretaría de Finanzas, cumplirá con 
su obligación de cobrar este impuesto tal y como fue aprobado en el Código Financiero de 2008 
por los diputados locales, incluidos los de dichos partidos. 

Comparecencia ociosa 

Por su parte, el perredista Enrique Vargas, presidente de la comisión de Hacienda de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal (ALDF), calificó la decisión de algunos senadores como “una 
intromisión inadecuada al trabajo que realizamos y a las facultades de los diputados locales”. 

Subrayó que los partidos de la senadora María de los Angeles Moreno (PRI), Federico Doring 
(PAN) y Arturo Escobar (PVEM) están representados en la Asamblea Legislativa y votaron en 
favor del dictamen de Código Financiero, primero en comisiones y luego en el pleno. 

Por lo que ahora “resulta ocioso y reiterativo que el secretario de Finanzas explique nuevamente 
que la tarifa del impuesto predial no cambió, solo se actualizó de acuerdo al índice inflacionario, 
manteniendo la carga impositiva para los mismos valores catastrales, así como que los inmuebles 
de uso habitacional con valor catastral de hasta un millón 500 mil pesos mantuvieron el esquema 
de cuotas fijas, siendo la más alta la equivalente a 52 pesos bimestrales”, manifestó Vargas. 
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EN LINEA DIRECTA INFO 

17 de febrero 2008 

México
TAMAULIPAS

 
 
Mantienen bonificaciones en pago de predial  
 
 
 
El director de Catastro y Predial Municipal, Néstor García Luna dio a conocer que durante el mes 
de febrero se mantendrá el beneficio de descuento del 15 por ciento por pronto pago en el 
Impuesto Predial correspondiente al 2008. 
 
Indicó que en marzo la bonificación fiscal será del 8 por ciento, además de que se apoya a los 
jubilados y pensionados, así como deudores históricos de éste que es el principal ingreso fiscal 
del municipio. 
 
Néstor García Luna, informó que diariamente se registran alrededor de mil movimientos de 
usuarios que acuden ante las cajas instaladas en el primer piso de Palacio Municipal, en donde se 
efectúa el pago. 
 
De igual modo, recordó que durante el mes de enero y febrero se mantendrá el beneficio del 15 
por ciento de descuento por pronto pago y en marzo la bonificación será de un 8 por ciento. 
 
Indicó que a través de diversos medios se ha exhortado a la ciudadanía para que acudan y 
atiendan el llamado del Gobierno Municipal de cumplir con el pago del Impuesto Predial. 
 
Y al respecto consignó: “Queremos decirle a los ciudadanos que pueden tener la seguridad y 
certeza de que los recursos que ingresa por el concepto del pago del Impuesto Predial, será 
correctamente destinado en mejoras y obras que requiere la ciudad, como lo ha expuesto el 
Alcalde Oscar Luebbert Gutiérrez, en la medida que se observe la respuesta en ese tenor se 
reflejarán los beneficios”, apuntó el Director de Castro y Predial del Municipio. 
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18 de febrero 2008 

México
NAYARIT

 
 
Nombran director de Catastro y Predial 
  
Alcalde le da su cargo a Javier Gradilla Rivera, en sustitución de Emmanuel Briseño López  
  
Ante la presencia del presidente municipal, Marco Antonio Moreno Venegas, tomó posesión como 
director de Catastro y Predial, Héctor Javier Gradilla Rivera, tras tomar la protesta de ley ante el 
Cabildo de Compostela. 
 
Acompañado del síndico municipal, Juan Carlos Morales, del secretario del Ayuntamiento, 
Francisco Guardado Vargas, y de trabajadores del área, el alcalde compostelence los exhortó a 
trabajar en equipo y con eficiencia en los 7 meses que le restan a su administración. Asimismo, 
reconoció la capacidad y trayectoria del nuevo director de Catastro y Predial, quien, dijo le 
imprimirá dinamismo a dicha dependencia, propiciando un ambiente de armonía y respeto. 
 
De igual manera, el titular de dicha área, Javier Gradilla Rivera, agradeció al presidente municipal 
su invitación para formar parte de su equipo, así como la confianza depositada para ocupar dicho 
cargo. 
 
Se comprometió a asumir este cargo con plena responsabilidad y profesionalismo para generar 
resultados positivos y cumplir las metas establecidas en esa dirección. 
 
Moreno Venegas aprovechó la oportunidad para invitar a todos sus colaboradores y personal del 
XXXVI Ayuntamiento a continuar redoblando esfuerzos para desempeñar un buen papel, haciendo 
cada uno de ellos la parte que le corresponde. 
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LA CAPITAL  
19 de febrero 2008 

Argentina
SANTA FE

 
 
La TGI subirá hasta $20 mensuales para la mayoría de los rosarinos  

 
Se actualizaría el valor del suelo y de la edificación. (C. Mutti Lovera)  

El gobierno municipal anunciará finalmente hoy el aumento de la tasa general de inmuebles (TGI) que en 
este caso se aplicará a través de un revalúo catastral, pero sin tocar el porcentaje de la alícuota. Según 
cálculos del Ejecutivo rosarino, el 90 por ciento de los contribuyentes rosarinos tendrá una suba mensual de 
hasta 20 pesos. 

La medida le aportará unos 30 millones de pesos adicionales en 2008 a las arcas municipales y será 
presentada en detalle hoy por el intendente Miguel Lifschitz. La suba representa un incremento de 43 por 
ciento en la recaudación de esta tasa de servicios y mejoras. 

El proyecto, que será remitido en las próximas horas al Concejo y que el Ejecutivo prevé poder implementar 
a partir de mayo, estipula un tope de aumento del 30% para aquellos contribuyentes que pagan la alícuota 
mínima, que actualmente suman unos 150 mil (el 40% del total). Así, el valor mínimo del radio uno pasará 
de 18,60 a 24,20 pesos; en el radio dos de 13,95 a 18 pesos y en el tres de 9,30 a 12,30 pesos. Para el 
resto de los contribuyentes que aportan por encima de estos valores también habrá "techos" al incremento 
de la tasa, cuyos valores desde la Intendencia no dejaron que trasciendan. 

Sin embargo, con la revaluación también se reducirá el número de contribuyentes que tributan el mínimo. 
Desde Hacienda estiman que se achicará al 34%, cifra que "se ubicaría dentro de los estándares 
internacionales", calculan. Hasta antes del aumento de la TGI en 2005, el 70% de los contribuyentes 
pagaban la tasa mínima. 

 Base de cálculo. Para sumar ingresos, en esta oportunidad el Ejecutivo municipal no retocará el porcentaje 
de la alícuota que se aplica sobre las propiedades ni subas generalizadas por zonas, sino que echará mano 
de una herramienta que considera "superadora". Consiste en corregir los valores relativos de los inmuebles, 
que no se tocan desde el año 1975. "Es un trabajo cuadra por cuadra, casa por casa", destacó el secretario 
de Hacienda, Gustavo Asegurado, quien resaltó que este mecanismo "dota de mayor equidad al sistema de 
reparto de las cargas fiscales" entre los contribuyentes. 

En rigor, la suba de la TGI será prácticamente distinta para cada uno de los contribuyentes, ya que se 
actualizarán el valor catastral del terreno y el de edificación (que a su vez se subdivide en una decena de 
categorías constructivas) y además se modificarán los rangos en pesos en los cuales son encuadradas las 
propiedades. 

Así, dos viviendas contiguas pueden registrar aumentos diferentes, dado que el terreno se valuará de la 
misma forma, pero será distinto el precio de la construcción. Por caso, una casa antigua de pasillo pegada a 
un edificio de los denominados premium tendrá un aumento inferior en términos porcentuales. 

 Los casos testigo. El atraso en las valuaciones catastrales de los terrenos presenta casos emblemáticos. Por 
ejemplo, los valores fiscales del suelo en los nuevos countries, como Aldea o barrios como San Eduardo, son 
inferiores a los de zonas como Las Flores o Tío Rolo, pese a que, a precio de mercado, esos terrenos 
registraron incrementos superiores a 38 veces su valor catastral. 

Esto se debe a que tres décadas atrás se trataba de zonas de quintas o tierras inundables y, por efecto de 
las obras de infraestructura, hoy son habitables y muy cotizadas. 

De todas formas, la Municipalidad incluirá topes diferenciados a los aumentos según los cinco radios en los 
que actualmente está dividida la ciudad. Según trascendió, en el caso del radio uno será del 70%. l 
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EL SOL DE SAN LUIS  
21 de febrero 2008 

México 
SAN LUIS DE POTOSÍ

 
Revisión de diputados a tarifa catastral 
 
El problema se da principalmente en predios rústicos del medio rural. 
San Luís Posotí  
 
Diputados de la Comisión de Hacienda de la LVIII Legislatura, sostuvieron una reunión con los 
titulares de las direcciones de Catastro del Estado de Catastro del municipio de Soledad, Federico 
Aguilar Macías y Arturo Martínez Ibarra, respectivamente, para analizar los valores que se 
aprobaron y su repercusión en el impuesto predial. 
 
Definieron que el problema se presenta sólo en algunos predios rústicos, principalmente ejidades, 
de 19 municipios, porque desde hace aproximadamente 15 años no se actualizaban sus valores, 
por lo que ahora se tomó esa medida para darle mayor certeza y garantía al propietario. 
 
Por ello los legisladores y el director de Catastro del Estado acordaron sostener reuniones en esos 
19 municipios, par informar en torno a esa situación, y para que estén conscientes de que 
actualizar los valores catastrales de sus terrenos apegándose más al nivel comercial, beneficia el 
patrimonio de las familias. 
 
“La ley nos exige rangos apegados a los valores comerciales”, explicó el diputado Enrique Octavio 
Trejo Azuara, presidente de la Comisión de Hacienda del Congreso. Señaló que anteriormente una 
hectárea de un predio rústico tenía un valor muy desproporcionado por debajo del nivel 
comercial, y ahora con el ajuste se buscó posicionarlo en su valor real. 
 
Rechazó que con esto se vaya a incrementar el precio de los terrenos; cuando una persona tiene 
una propiedad con un valor muy inferior al comercial y solicita algún crédito, la institución 
crediticia presta sobre el valor catastral, con lo que disminuye la cuantía del crédito. 
 
“Incluso esa parte del valor comercial en contra de los valores catastrales repercute en el 
patrimonio del dueño de una propiedad. Lo que se hizo fue clocarlo en la realidad porque al final, 
si ese predio se vende, obviamente se hará a mejor precio. 
 
En la reunión el director de Catastro del Estado, Federico Aguilera Macías, se comprometió con el 
diputado Modesto Zumaya Salazar a acompañarlo a municipios de la huasteca potosina donde se 
tengan dudas sobre los valores catastrales y el impuesto predial, para aclarar a los involucrados 
esta situación. 
 
Zumaya consideró que es necesario informar a los ejidos, porque en Tanquián antes por todo el 
ejido se pagaban 4.000 pesos de predial, pero ahora, con la actualización, se pagarán 40.000 
pesos; se requiere explicar que ese pago se hará prorrateándolo entre todos los ejidatarios. 
 
El funcionario indicó que en pequeñas propiedades no hay problemas con los valores catastrales 
ni con el impuesto predial, y recordó que la cuota mínima del pago de este gravamen es de 
cuatro salarios mínimos, o sea alrededor de 198 pesos. 
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21 de febrero 2008 

México 
TAMAULIPAS

 
Municipio capitalino no ha recibido amparos contra el impuesto predial  

La recaudación está 25 por ciento arriba que el año anterior, confirma Zulaica Bonilla  

El municipio capitalino no ha recibido ningún amparo en contra del pago del impuesto predial, 
inclusive la recaudación está un 25% más arriba en comparación al año pasado, declaró Mario 
Luis Zulaica Bonilla, director de Catastro municipal. 

Es mentira que en la ciudad y delegaciones de San Luis Potosí el aumentó haya sido del 300%, ya 
que este incremento se realizó sólo en zonas rurales o la zona Huasteca, ya que el municipio 
capitalino cobra por hectáreas, aseguró el funcionario.  

El mes pasado se recaudaron 54 millones de pesos, cifra que es mayor a la del año pasado, indicó 
el funcionario, quien consideró que esto se debe a la concientización de la población en cuanto el 
pago de impuestos.  

El descuento del 10% continua vigente para toda la ciudadanía, como parte de las facilidades del 
ayuntamiento para que este impuesto sea pagado lo antes posible, pues representa un parte muy 
importante de los ingresos que recibe el municipio.  

Zulaica insistió en que no hubo incremento en el impuesto predial, sino únicamente una 
modificación a los valores catastrales que aunque en algunos casos aumentaron, en otros se 
mantuvieron iguan o hasta disminuyeron. 

Consideró que al final la propuesta que fue aprobada por el Congreso del Estado, requirió de un 
estudio profesional en el que participaron diversos sectores de la sociedad a través del Consejo 
Técnico Catastral. 

Recordó que en el caso del Municipio de San Luis Potosí, únicamente se hicieron ajustes e insistió 
en que más de la mitad del padrón, por ser vivienda de interés social y popular, fueron 
protegidos.  

Señaló que en ninguno caso, la población tiene que pagar una cantidad extraordinaria por 
comisión, “es decir, se paga solamente lo que viene marcado en la invitación” que se les envió. 
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DATACHACO.COM  

22 de febrero 2008 

Argentina
CHACO

 

Impuesto Rural: Se ajustarán montos según el valor de producción  
Distintas áreas del Gobierno provincial trabajan en el acomodamiento del Impuesto 
Inmobiliario Rural de acuerdo con la valuación productiva de la tierra. Trabajan en 
siete zonas divididas según la utilidad que brinda la explotación de los campos, para 
elaborar los nuevos costos impositivos que afrontarán los contribuyentes. 

El Gobierno de la Provincia, más precisamente el Ministerio de Economía, la Administración 
Tributaria Provincial y la Dirección de Catastro, mediante un intenso trabajo de su equipo 
técnico, avanzó en la modificación para el Impuesto Inmobiliario Rural, ya que los valores 
existentes se encuentran muy atrasados y no condicen con los reales. El Ministerio de 
Economía, Producción y Empleo, la Administración Tributaria Provincial y la Dirección de 
Catastro, en una mesa de trabajo realizada en la mañana de hoy viernes, acordaron la división 
de la provincia en siete zonas según el uso del suelo, reduciendo considerablemente las 23 
zonas en que se delimitaba anteriormente. Pero además, con el fin de elaborar montos justos 
para este cobro, analizaron los costos de producción según la actividad, rinde y tecnología 
utilizada.  

Esta mesa de trabajo continuará la semana que viene ya que aún no se pudieron establecer 
valores, teniendo en cuanta que las fórmulas que utilizan ATP y Catastro para determinar los 
montos del impuesto necesitan modificaciones.  

SIETE ZONAS POR SUELO 

El director de Agencias, ingeniero Jorge Vicini, dependiente de la Subsecretaria de Producción 
Agropecuaria, explicó que se dividió al Chaco en siete zonas, con respecto del uso del suelo. “En 
base a eso, se comenzó a analizar, no sólo el uso del suelo sino también los costos, porque una 
tierra que está en Castelli, valuada en 3000 o 4000 pesos la hectárea no tiene el mismo valor 
de una que ubicada en la zona de las Breñas, Charata o Corzuela, que es la mejor zona 
considerando que son suelos limpios totalmente aptos para la agricultura y que esta valuada 
hasta seis mil dólares”, dijo al respecto. En este punto Vicini explicó que a Dirección de Catastro 
tenía dividida la provincia en 23 zonas, “lo que al ministro de Economía le parecía excesivo”, 
comentó el funcionario.  

FÓRMULA DE COSTO  

Una vez dividida la provincia en zonas por la utilidad de sus tierras, ganaderas mixtas o 
netamente agrícolas, se analizaron los costos que tienen los productores según los diversos 
cultivos (maíz, girasol, soja, sorgo y trigo). Donde además se consideró la tecnología que aplica 
el productor y los valores de comercialización. “Se sumó todo eso, se sacaron los rindes que 
están obteniendo los productores de las distintas zonas, y de ahí sale la ganancia que pueda 
tener el productor de acuerdo al cultivo”, detalló Vicini. 

Asimismo resta determinar el nuevo valor que tendrán los Impuestos Inmobiliarios Rurales ya 
que según detalló Vicini “se estancó el trabajo en cuanto a la fórmula que tienen tanto ATP 
como la Dirección de Catastro para establecer el precio por hectárea que se cobra como 
impuesto inmobiliario rural”.  

Por esto, las reuniones continuarán la semana que viene para “intentar minimizar esa fórmula o 
modificarla, siendo que hay pasos que no se pueden dar por que están reglamentados”, finalizó 
el funcionario. 
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25 de febrero 2008 

México
JALISCO

 
Positiva recaudación del impuesto catastral en Ciudad Guzmán  
 
 
CIUDAD GUZMÁN, JALISCO, (EL SUR).- Positiva recaudación por concepto de impuesto predial se 
ha registrado en las ventanillas de Catastro en el palacio municipal, y aun faltan los días que 
restan del presente mes, donde esperan una mayor afluencia de contribuyentes.  

Así lo dio a conocer Teófilo de la Cruz Morán, director del área, al señalar: “tenemos buena 
respuesta en comparación con el año pasado; a la fecha llevamos una estadística equivalente al 
52.41% del padrón total de cuentas catastrales que llega actualmente a 34,819, de las cuales nos 
han pagado un total de 18,249 hasta el día 23 del mes”. 

Agregó que “en cantidades llevamos un ingreso total, incluyendo el pago del impuesto predial, 
derechos por servicios catastrales e impuestos por transmisiones patrimoniales de 9 millones 428 
mil 438.38 pesos”. 

Abundó que aún quedan días para concluir el mes, esperando que el trabajo se incremente y las 
filas de contribuyentes sean más nutridas. 

Por cierto, el incremento por concepto de recaudación que supera al del año anterior en un millón 
de pesos, se debe a que el padrón de contribuyentes ha ido en aumento, sumando alrededor de 
1000 cuentas en lo que va del programa para la incorporación de predios que entró en vigor 
desde Septiembre del 2007. 

La recaudación continuará ofreciendo los descuentos generales del 15% por pronto pago que 
estarán vigentes hasta el 29 de Febrero, además del descuento especial del 50%  para jubilados, 
pensionados, discapacitados, viudos y de tercera edad , el cual seguirá teniendo efecto hasta el 
mes de junio. 

El dinero recaudado tiene como principal destino mejorar los servicios públicos municipales 
básicos como la recolección de basura, alumbrado público y seguridad pública, entre otros rubros. 
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27 de febrero 2008 

Uruguay 
MONTEVIDEO

 
Con nuevo aforo a Ehrlich le baja la contribución  
Hubo unas 50.000 consultas; críticas de blancos a aumentos  

La Intendencia Municipal de Montevideo (IMM) ya recibió más de 50.000 consultas por la nueva 
contribución inmobiliaria a través de su página web, a razón de unas 6.000 por día. 
Aproximadamente 3.000 de esas consultas fueron derivadas al Ministerio de Economía y Finanzas 
y 400 se atendieron en el Palacio Municipal y en los Centros Comunales Zonales (CCZ).  

La comuna habilitó la semana pasada el sitio web www.contribucion.montevideo.gub.uy, en el 
que los usuarios pueden ver qué es lo que les corresponde abonar, junto al comparativo 2007, 
sólo con ingresar el número de padrón.  

Al otro día de habilitarse la web, la página colapsó. Esto se debió, según indicó el director de 
Recursos Financieros de la IMM, Enrique Cabrera, a que "100 personas hicieron clic al mismo 
tiempo" en la página, lo que pauta la demanda que está teniendo el portal por estas horas.  

También se pueden hacer las consultas en los CCZ de lunes a viernes de 12.15 a 18 horas, o en 
la IMM, en Atención al Contribuyente (con ingreso por la calle Soriano), de lunes a viernes en el 
horario de 10:15 a 17:45.  

La atención telefónica es a través del 1950 5050, en el mismo horario.  

La directora de Catastro de la IMM, Martha Siniacoff, explicó ayer los parámetros que se 
adoptaron para la actualización del sistema catastral, que derivó en un replanteo de todas las 
contribuciones inmobiliarias de Montevideo. Dijo, de todos modos, que no fue posible actualizar el 
catastro visitando casa por casa porque hay más de 50.000 que se encuentran deshabitadas, por 
lo que habría que aplicar "un sistema para uno y otro para el resto". Éste es uno de los reclamos 
más comunes entre los contribuyentes, que señalan que hay propiedades que, desde el exterior, 
no reflejan su estado de deterioro.  

Uno de los padrones que paga menos con la actualización del catastro es el del intendente 
Ricardo Ehrlich.  

Reclamo. El Partido Nacional considera que la modificación en los valores de la Contribución 
Inmobiliaria tiene un fin "claramente recaudador" y que es para "tapar agujeros de la IMM", 
señaló a El País el diputado nacionalista Javier García.  

García dijo que la comuna pretende recaudar más - lo cual desmienten las autoridades 
municipales - para disminuir su déficit y descontar la deuda que mantiene con los empleados de 
Adeom, que ronda los U$S 40 millones.  

El legislador recordó además que del catastro se desprenden otros impuestos adicionales a la 
contribución, como el de pavimento y el drenaje pluvial, que irán al alza. También -indicó- a nivel 
nacional se cobra el Impuesto de Primaria que se calcula en base al aforo.  
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